
Miércoles (> de Noviembre de 1850. N ú s n . 3 3 3 . 

Las leyes y las disposiciones gcneraltiJ del Gobierno 
son obligatorias p i r a caila capital de provincia dt-sde 
que se publican olicialmente en pi la , y desde cuatro 
días despui-s para los d e m á s pueblos de la misnja pro 
vincia. ( L t j de 3 Je N o v i e m b r e de t ü 4 ' / * J 

l.a* leyi'S, ^rt l t - i i iM v i r m m ' i o í *\'t<- f inati'l-n pu-
lilicar en tos í í n l y f i i u ' s o í í ' i a l i ' s .ir fian 'I** n - H i r i i r a l 
G<:fi* p o ' í t i c o i'i'Apt-ctivn, por t'iiyo c o r n í i i i i o st* pas.'i-
r á n á los •••üton'.s i]^ l„s i m ' m ÍIMI MIOA peí IOI.' I OS. Se 
esc'-pttia dr t-st.-i ili.ipo.iii'nui á lu> Siiiun-s «in-s 
genera les. {Ordenes de i'> de .4brii j ¿ de A l i s t o tic 

; íEit;c'.<:.>.:( ;ni!('H y (.'()•>-
sao úicsicrutaiiics dc-

Gobierno de Provincia. 
Dirección de Gobierno, C ó u e s . ^ N ú m . 504. 

E l E x c m o . S i : M ú i L t í f O da la Gobi!ri¡nt:¡0!; 
me h a d ir ig ido con fa.-lia 51 did p r ó x i m o ¡ l a 
sado l a R e a l ó r d v n siyuietite. 

» E n el d!a de hoy lia Ivuldu lugiie con nt-
rcglo al ceremonial j iuhlícndu, l¡i apertera <ic 
las Cortes en medio de las Ü U Í S sinceras de
mostraciones de amor y resiieío á Ja ¡ i c r M í s n a 

de S. M . la Reina y da" adbcsion á las institu
ciones. Niognn incidciitu des¡i¡>¡radal)ie lia tur
bado la solemnidad (íel acto. S. M . l e y ó el dis
curso de que son adjuntos c'jcinjdarcs." 

L o quu se insoria en ni J i o l v í i n p a r a eono-
vimierdo de l . p ú b l i c o , y d c o i t í i n u a c i o t t el dis
curso dfí S. M . (q. / ) . ff.J de que se hace m é r i 
to. L e ó n 4- da Noviembre de I Q & O . — F r a n c i s c o 
de l Busto. 

DISCURSO 
PIIOMJNCIAUO I'OU S. M . L A U E I X A DOÑA 1SADEL II, 

EN EL SOLDMXK ACTO 1>F. AI'lüITL'IIA 

D E L A S C O R T E S D E L REIINO 

E L DÍA 51 w: OCTL-WÜ: DE 1850. 

SE-ÑOlli-S Sü.NADOUKS Y DIPUTADOS: 

Siempre es para M í sumanicntc {jrato en
contrarme en medio de vosotros: pero habia Y o 
esperado sin cinhai'jj'o que en la ocasión actual 
M i sat is facción sería aun mas ¡fraude al pre
sentarme con un nuevo t í tulo y con una iiiie>a 
prenda de amor y de conlianza en el porvenir. 
L a Providencia no ha querido concedernos cs-

((! oíüistieSíí: :u';!t<'¡sHi.'¡ 
£¡<:¡!n;.« CSÍ la sahidursa 
sijjnios. 

' i ' e i !{ í<> u i i a fi.'ítis'iV.c c'tü'.] en anunciaros que 
l i l i .) íeSi:',ii;i'!¡lt' S;>s relaciones di-
la í lvat i i l re faña , de un modo 

Ü"* ¡ofi ÍÍÜ.S füii.'-es. 
5;oí:';icia« 

r.-.u pie iU-. 
ci>i:(Éi)i'ian las r c -
';::<.'íia correspon-

se íiaii restabic 
ploinálieaK cor. !; 
(iii'iio y deeoi'OKo 

(leu E;u. d e l » » 
litcioties en <•' lüi 
deticia V a m t ü t ü d . 

3ja esjHMÜeiv.í <;v.!' l'.r.bii» inr.udadi) á lo* Kr--
tados £sonii!:ci<iL!, á «'íiiíciii t i:' i-v.u h'.s de «tras» 
Potencias catól icas 'al íjnttidír ititenio de restau
ra r la antorídad {en:¡¡«ral de la Santa Sede, 
conseguido ja uiiuei « 'yeto , ha regresado feliz
mente, dejando en lUaüa dmaderos recuerdos 
de su brillante ctiuipurfaníienlo y di:.,e:plina , y 
atrayendo sobre s í las bendiciones de la üjjlc-
sia y los nsas espresÍNOM testimonias de (j'raü-
ttid de las provincias «¡uc ba ocupado. 

En el interior, el orden p ú b l i c o , primera 
necesidad de los pitcbio.'-, re IKS conservado in-
aiterable y á sti sombra brotan y crecen espon-
láneatnetUe, buj»» la vsijilr.netn protectora de 1% 
adminislraeion, ¡os ¿jéi-menes tío riijijeza y de 
prosperidad, que encierra nuestro-suelo. Entre 
tanto se olvidan los niilí<;'i¡os disturbios, des
aparecen las pasadas disensiones, ia patria apro
vecha sin peiijpo los servicios de todos sus ¡li
jos, y se establece y se consolida la po l í t i ca 
mas conforme ¡í los deseos de M i corazón, la 
pol í t ica de olvido, de tolerancia y de verdade
ra libertad. 

Las provincias de Ultramar, que tanto lla
man siempre M i atención y la de M i diobierno, 
lian gozado de la misma paz que la P e n í n s u l a . 
E n la isla de Cuba, sin einbar¡¡o, una espedí -
eion de piratas estranjjuros sorprend ió uno de 
sus pueblos litorales, ciando lisiar á escenas la
mentables; poro aquellos d e l i n c ü c n t e s luvieron 
que huir á las pocas horas y rennneiar ;í su 
criminal teutativa ante la lealtad de las pobía-



534 
«•Iones y la dec is ión de las fuerzas de mar 
y tierra.^ 

M i Ciobíorno se oeupa sin descanso en el 
iutnenlo de aquellas importantes provincias, y 
se lian tomado las providencias necesarias pa
ra su mayor seguridad y dcí'cnsa, y para la 
mejora de su admin i s t rac ión inlerior en todos 
los ramos. A l mismo tiempo se lia establecido 
una linea de vapore» entre la iN.'iniisula y las 
islas de Cuba y Puerto E&ieo, que lia{|a mas 
í recucn le s y directas las comunieaciones, \ es
treche mas los lazos que uiieii á los e s p a ñ o l e s 
de ambos bemislerios. Î n las provincias de 
As ia se prosigue con perseverancia el afianza
miento de la S('j>i¡ri(!a<l en aquellos mares y la 
c iv i l i zac ión de las tribus iii¡i¡'.<;enas. 

A estos {vpandrs resollados lia contribuido 
y sijjtie conlribej endo en (¡ran muñera el ejér
cito, con la severa conducta y disciplina que le 
lince cada ve/, mas acreedor ¡i M i consideración 
y aprecio, y al cuidado y esmero con que AJi 
4iobicrtio se aíana por mantenerle en su brillan
te estado. 

L a marina de guerra, ¡¡¡i ialmentc digna y 
hcnc inér i la , lia llamado de un modo especial la 
atenc ión de S l ¡ Gobierno, por la urgente nece
sidad de ¡jiiardar y defender nuestras costas y 
posesiones, y de proteger nuestra creciente ma
rina mercante. Con este motivo se lian manda
do cunsli'iiir varios buques de vela y de vapor, 
y se lian dictado otras disposiciones para con
tinuar fomentando la marina basta donde las 
necesidades del servicio lo exijan y el estado 
del Tesoro lo permita. 

Las lecciones de la esperíencia diaria y las 
reclamaciones de los tribunales han llevado á 
RJi (ichicrno, en virtud de la autorización que 
la ley le concede, á efectuar algunas variacio
nes en el C ó d i g o penal. M i í i o b i e r n o os dará 
cuenta de estas reformas, y os propondrá ade
mas un nuevo c ó d i g o de procedimientos y una 
ley orgánica de tribunales, que completen las 
importantes mejoras que se han hecho ú l t ima-
j ü c n l c . c n la adminislracion de justicia. 

A l abrigo de la paz interior se han llevado 
á cabo reformas considerables en los diversos 
('• importantes ramos de la admin i s trac ión que 
están á cargo de los Ministros de la Goberna
c ión y Comercio, tanto para mcjuvar los cami
nos y co iu i in ícac iones interiores, la conducc ión 
de la correspondencia públ ica , ios t e l égra fos , 
los faros, y todo lo perteneciente, en fin, á los 
ramos <ie sanidad, benefieencia y correcc ión , 
como para remover los obs tácu los que aun se 
oponen al completo desarrollo-de la agricultu
ra, de la iudustriu y del comercio. 

Kn la enseñanza geneial se ha hecho una 
reforma cnemninada á dar impulso á ciertos 
ramos del saber, destinados á ejercer un pode
roso in¡lujo en el desarrollo de la riqueza pú
blica, y se han planteado diferentes y variadas 

escuelas, disminuyendo sin embargo el costo 
general de la ins trucc ión . 

i i \ produelo de las rentas- públ icas va en 
progresivo aumento, y es de esperar continúe, 
del mismo modo, conforme vayan dando el ape
tecido resultado las medidas adoptadas con es
te propós i to . 

M i Gobierno someterá desde luego á vues
tro e x á m e n y aprobaeion las cuentas de los gas
tos púb l i cos y los presupuestos generales para 
el año p r ó x i m o , cuidadusaincnle ajustados á las 
verdaderas necesidades del pais y al estado ac
tual de la admin i s trac ión . A ellos acompañará 
conforme á lo dispuesto en la nueva ley de con
tabilidad, el proyecto de ley relativo á los su
plementos de créd i to y á los créditos estraordi-
narios acordados desde la úl t ima Irgislati'.ra. 

T a tu bien «s será presentado.el arreglo de
finitivo de la deuda púhliea. 

Durante el curso de la legislatura seos pro
pondrán además otras leyes que la convenien
cia del listado reclama; entre ellas la del arre
glo de los fueros de las Provincias vascongadas. 

T a l es, señores Senadores y Diputados, el 
estado que presenta el pais y su administra
c ión; estado relativamente próspero y favora
ble, pero que debe serlo aun miielio mas, con
tinuando como espero que cont inuarán , la paz 
interior, el respeto al Trono y á la Constitu
c ión de Ja M o n a r q u í a , y la conüanza y la ar-
monía entre los poderes públicos . 

Para conseguir tan grande objeto cuento 
con la mayor confianza con la sabiduría y pa
triotismo de que tan seña lados ejemplos hau 
dado en todos tiempos las Cortes españolas; y 
cuento sobre todo con los ausüú i s de la Divina 
Providencia, que de tantos coní l i c tos lia sacado 
basta ahora á esta N a c i ó n grande y generosa. 

Dirección de Administración, Pósitos.=Kám. üOo. 

Se recldiiian pnr Irrccra w z los ratados d"* los P ó s i t o * ri'spcclo aque
llos Ayuulami'ntus tjue no ios lian mui l i i l o . 

Por medio del Boletin oficial de 19 de Junio 
último (núm. 73) y por el de 26 de Agosto si
guiente (núm. 102) se previno por este Gobierne» 
tie provincia á Jos Ayuntamientos de la misma, re
mitiesen ciertas noticias relativas á los Pósitos exis
tentes en ellas, arreglándose al modelo que se cir
culó á continuación de la primera de dichas dos 
disposiciones; y que los Ayuntamientos, en que 
no hubiere esta clase de establecimientos, lo espre
sasen asi, como también los motivos de su supre
sión respecto á los que en algún tiempo los tuvie
ron. La falta de cumplimiento por parte de algu
nos Ayuntamientos á lo prevenido, me precisa á 
exigir toda responsabilidad á sus presidentes y á 
los secretarios de los mismos, que haré efectiva, 
si á término de quince dias, desde la inserción de 
esta en el referido periódico, no llenan este setvi-



ció en !n forrrn que estd dispuesto. Leon S de No
viembre de iSDO-^Francisco del Busto. 

Dirfíccion th Instrucc ión pública.=Núm. üoG. 

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de Comer
cio, I n s t r u c c i ó n y Obras p ú b l i c a s , con f e c h a i . " 
del que rige se ha strvido comunicarme ¡ a R e a l 
orden que sigue. 

. . E l Sr. Ministro de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas, dice con esta fecha al Goberna
dor de la provincia de Cáceres lo que sigue.=: En
terada la Reina (q. D . g ) dejas dudas ocurridas 
en el Tribunal de censura formado para proveer 
h s escuelas vacantes de Instrucción primaria de 
esa provincia, sobre el lugar que debía ocupar ca
da uno de los vocales, se ha servido S. M . resol
ver que cuando el caso se repita, se observe el 
mismo órden de precedencia que exige el artículo 
15 del Real decreto de 23 de Setiembre de 184?', 
con la diferencia de que el Inspector de la provin
cia sea colocado antes que los maestros de la E s 
cuela Nurmal. = De Real órden comunicada por 
dicho Sr. Ministro lo traslado á V. S. para su inte
ligencia y efectos consiguientes." 

L o que se inserta en el Boletin oficial p a r a su 
publicidad. Leon 30 de Octubre de 1850- — F r a n 
cisco d t l Busto. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P.rrNúm. 507. 

E l Sr. Juez di: primera instancia de rste p a r 
tido, con frena 3 del <¡uu rige me dice lo tjue signe, 

nSegun'exorto del Juzgado de Orense aparece 
que en el mismo pende causa contra Juan Barro hi
jo de T o m á s é Jsalv»! Risoy difunto, de estado ca
sado con Manuela Fontanas, estatura corta, hoyoso 
de viruelas, barba poca, edad a4 a ñ o s , oficio can
tero; viste pantalón y chaqueta de paño pardo, 
sombrero redondo cnlañé*, que es natural de San 
Jorjo de Sacos, municipalidad de Colabad, provin
cia de Pontevedra, el que se ausentó en u n i ó n á su 
padre para esa de Leon con pasaporte, y á cuyo 
sugeto ó sea el Juan Barros se perhigue por c ó m 
plice con Manuel de Castro en el robo de un arca 
con dinero y otros efectos á Bernardo Rivas , y de 
consiguiente ha estimado MI captura y que al efecto 
se insertase en el Boletin oficial de esta provincia. 
E n su consecuencia me d¡n')o á V. S. á fin de qne 
se sirva ordenar tenga lugar esta c o m u n i c a c i ó n en 
dicho Boletin, y estn'ndolo pasarme un ejemplar co
mo asi lo exige el Juez exortanle para remit írse le " 

/,(> (fue se inserta en d Bolitin oficial ¡ t o r a 
ijue los ern/i/eados de prutec.rion y seguridad p ú b l i 
ca y destacamentos de la Guardia civil /¡roí tiren 
su captura. Leon 5 de Noviembre de 1 ^ 0 . — F r a n 
cisco del Busto. 

N ú m . üoH 
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Administración de Contribuciones directas de la 
provincia de Leon. 

Hallándose esta Capital sin Recaudador espe-. 
cial con responsabilidad directa á la Hacienda en 
onsonancia á la Real instrucción de 5 de Setiem
bre de 1845, las personas que quieran interesarse 
e i la cobranza presentarán por escrito sus proposi
ciones en esta Administración en el término preciso 
de ocho días; en la inteligencia que serán preferi-
dis las que adelanten el importe de mas trimestres 
ó realicen la recaudación con menor premio del se
ñalado. Leon 30 de Octubre de 1850.—El Admi
nistrador, Leandro Villar. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Comisión provincial de I n s t r u c c i ó n primaria de la 
provincia de Leon. 

Se hallan vacantes las escuelas siguientes con la 
dotación que al márgen se espresan. 

Renles. 

Garrafe 360 
Pedrún . 250 
Matneca 250 
Acebedo 3 fio 
Cospedal 250 
Casuillo 250 

Los aspirantes atendiendo á que la enseñanza en 
estas escuelas dá principio en 1." de Noviembre 
próximo, remitirán sus solicitudes francas de porte 
á la secretaría de esta Comisión al término de ocho 
días. Leon 2U de Octubre de ifiso.-Francisco del 
Busto, Presideote.^Antonío Alvarez Reyero, Secre
tario. 

Juzgado de l . " instancia de Rioseco. 

En dos de Marzo de este año fué detenido en 
la cuarta esclusa del canal de Castilla, un hombre 
que dijo llamarse Segundo ViUaverde, cuyas señas 
así como de un caballo con sus arreos que le fue
ron recogidos se espresan abajo. Y con objeto de 
que llegue á noticia de ]">s habitantes de esta pro
vincia la existencia de dicho caballo con sus arreos 
en la ciudad de Rioseco por si á alguno le ha fal
tado y pueda reclamarle, ó si alguno le ha enage-
nado al citado ViUaverde, se anuncia por este me
dio, encargándose á los Alcaldes constitucionales 
de la provincia den toda la publicidad posible á 
este anuncio y hagan cuantas diligencias les sugie
re su celo en el objeto indicado, dando directa
mente y sin detención al Juez de primera instan
cia de Rioseco cuantas noticias adquieran sobre ia 
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; falta del caballo á algún vecino de sus respectivos 
j pueblos, sin perjuicio de las diligencias que prac-

j licaren las personas á quienes perteneciera dicho 
animal, asi como si fue enaguiado, en qué tiempo, 
á quién y todas las demás nuticias convenientes 
que puedan conducir á identificar la persona del 

;¡ que se halla preso y dice llamarse Segundo Vi l la-
; verde. 

S e ñ a s del V i l l averde . 

Pelo castaño canoso, cejas id., ojos azules, 
¡;¡ barba poblada, color trigueño, sombrero calahés, 

chaqueta y pantalón pardo, edad treinta y cuatro 
a ñ o s , estatura cinco pies. 

Idem del caballo y arreos. 

ípí Un caballo cano de siete años de dos cuerpos 
y seis cuartas y media de alto, una silla de mon-

: lar con su grupa, baticola y bolsa al Jado derecho 
i ! en la misma silla, petral y cincha de correa, es-
f'íi trivos de hierro, freno con sus hebillas de hierro, 
[¡I ' bocado de id. y de una sola pieza vuelto, todo en 

mediano uso. 
Medina de R í o s e c o y Octubre T de 18SO. 

R e c a u d a c i ó n de Contribuciones del Ayuntamiento de 
f a l e n c i a de D . Juan . 

Se invita á todos los contribuyentes en este dis
trito municipal por cualesquiera clase de contribu
c ión , á fin de que concurran á solventar sus respec
tivas cuotas antes de trunscurrir el cinco del próxi
mo Ncviembie en esta villa casa de D. Ventura A l 
vares, pues de no hacerlo sufrirán los recargos y 
apremios con arieglo al Real decreto de 23 de Ju
lio del comente año. Valencia de D. Juan Octubre 
26 de iBso—Los Recaudadores, Felipe Muñiz.— Ven
tura Alvarez. 

ANUNCIO INTERESANTE 

PRINCIPALMENTE A LOS PICAPEDREROS, MINEROS 

Y C O M E l l O A N T E S U E A C E R O . 

E n la fábrica de acero de la Pola de L e n a , pro
vincia de Asturias, se están fabricando en la actua
lidad art ícu los de quincalla gruesa, que olrecen, so
bre los ordinarios del pfiís, ventajas nada desprecia
bles, tanto en sus cualid.uic.s como en los precios. 

Los punteros y d e m á s út i l e s de picapedreros, 
enteramente de acero fino, se venden á 78 reales 
arroba cashillnna. 

Los ftiailillos de despuntar, tronchantes y b u -
rhaidas, todo asitnistno de acero, menos en la par 
te del ojo, que pesan de 6 .i 7 libras castellanas, s 
venden á i G reales cada uno. 

Las barras de acero fundido ochavadas para Jas 
barrenas, que tan bien lian probado en las n.inos 
del distrito de Cartajena , á tio reales arroba. 

Debe advertirse que dichas herramientas no ne-
'esilan otra compostura que la despuntarlos estre
ñ i o s , cuando se bajan usado, porque son en su to
talidad de acero. 

En la misma fábrica se siguen preparando ace
ros cuyo precio varía, de 34 reales arroba hasta 128 
reales arroba. 

E n partidas grandes se hacen rebajas s e g ú n cier
tas reglas de comercio. 

Los que gusten hacer contratas pueden dirigirse 
al Sr. Director de la. fábrica de la Pola de Lena, ó 
en esta ciudad á D. Juan Bautista Danlin , los que 
a p r o v e c h a r á n para las remesas las mejores ocasiones 
ile transporte. 

E l remate que debia de verificarse el dia 27 de 
Octubre en el pueblo de Herreros, de las tierras, 
prados y molino harinero que radican en dicho Her
reros, Valdepolo, Villaverde la Chiquita y Vi l l ah i -
biera, las cuales pertenecieron á Juan R o d r í g u e z , y 
Aicenla Pe re/, diluntos, y que sus herederos cedie
ron á l». Rernabé Modesto V i a ñ a vecino de Lameo 
de I-iévana en pago de un c r é d i t o , t endrá efecto el 
domingo ,17 del corriente en el citado pueblo de 
Herreros á las once de su m a ñ a n a . D é la cabida, y 
d e m á s circunstancias de las heredades, podrán ente
rarse los licitadores en la escr ibanía de D. Benito 
Franco en Sahagun antes del remate, y el dia en 
que este se verifique estarán de manifiesto en el 
punto donde se celebra el remate 

se 

E l dia I Í ) del pasado á las tres de la tarde se es-
travió del Puente del Castro un macho lechal, de 
alzada de cinco cuartas y media poco mas ó menos, 
pelo negro, con una cruz en la paletilla derecha; se 
suplica al que le haya recogido dé razón al amo del 
parador de dicho Puente del Castro quien dará una 
gratificación. 

E n la mañana del 11 de Octubre último sees-
travió una yegua de la cabaña del pueblo de M o 
zos, propia de Manuel Fernandez vecino del mis
mo pueblo; sus señas son de tres á cuatro años 
de edad, pelo castaño. L a persona en cuyo poder 
se halle se servirá entregarla al Alcalde constitu
cional de Villavelasco, quien abonará los gastos 
y dará una gratificación. 

E l lunes 4 de Noviembre se estravió del pra
do llamado de A n t o ü n , lindante con el de Campa
rín, término de esta ciudad, una yegua de alzada 
T cuartas poco mas ó menos, calzada de los pies, 
una estrella en la frente, y en el brazo derecho un 
golpe, edad 30 meses, pelo negro; la persona que 
sepa su paradero, se servirá dar razón á Manuel 
Gordon, y en Vülasimpliz á José Garc ía , quienes 
abonarán los gastos y darán una gratificación. 

L E O N : Imprenta de la Viuda é Hijos de JUifion. 


